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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/001569-01
Pregunta para respuesta escrita formulada a la Junta de Castilla y León por la Procuradora 
Dña. Laura Domínguez Arroyo, relativa a presupuestación destinada en 2019 a prestaciones por 
cuidados en el entorno familiar.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 30 de enero de 2020, ha admitido a 
trámite las Preguntas para respuesta escrita PE/001512 a PE/001616.
Con esta misma fecha se remiten a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de enero de 2020.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: José Francisco Martín Martínez

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

Boletín Oficial de las Cortes 
de Castilla y León 
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PODEMOS. 
CASTILLA Y LEÓN 

Cortes de Castilla ~ León 
Registro de Entrada 
t-lélmero Ri?9istrc,: 321 
17/01/2020 14:15:25 

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN 

Doña Laura Domínguez A1Toyo, Procuradora perteneciente al Grupo 

Parlamentario Mixto de las C011es de Castilla y León en representación de 

Podemos-Eguo al amparo de lo establecido en los artículos 155 y siguientes del 

Reglamento de la ámara, formula a la Junta de Castilla y León las siguientes preguntas 

para su contestación por escrito sobre prestación por cuidados en el entorno familiar: 

PREGUNTAS 

¿Cuánto ha sido el presupuesto destinado en el año 2019 a 
prestaciones por cuidados en el entorno familiar? 
¿Cuánto fue el presupuesto destinado a esta prestación en cada 
ejercicio desde la aprobación de la Ley 39/2006, de 14 de Diciembre, 
de promoción de la autonomía personal y atención a las personas en 
situación de dependencia? 
¿Cuántas han sido las personas beneficiarias de dicha prestación en 
el año 2019'? 
¿Cuántas han sido las personas beneficiarias cada año desde la 
aprobación de la citada Ley? 
¿Cuál es la cuantía máxima que se percibe poi· dicha prestación y 
cuál la cuantía mínima desde la aprobación de la Orden FAM/6/2018 
de 11 de Enero, por la que se regulan las prestaciones del sistema 
para la autonomía y atención a la dependencia en Castilla y León, el 
cálculo de la capacidad económica y las medidas de apoyo a las 
personas cuidadoras no profesionales? 

En Valladolid, a 17 de Enero de 2019 

La Procuradora 

~4#;:,a,,Cz 
Laura Domínguez Arroyo 
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